RESOLUCION N° 063/08
 

Vistos:
Que, doña ..., identificada con DNI 29543792, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro en Grupo contrata por ... N° ...;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 09 de Abril de 2008, dentro del plazo reglamentario, considerando que la fecha de la carta de rechazo de la aseguradora fue decepcionada por los corredores de seguros de la entidad contratante señores ... el 07 de Febrero de 2008;
Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con enviar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 16 de Junio de 2008, habiendo la reclamada anticipado su impedimento de trasladarse desde la ciudad de Arequipa, donde reside;
Que, la reclamante, en su carta del 09 de Abril de 2008, manifiesta: (1) que, cuando originalmente aseguró a su padre, don ..., en ... informó que tenía nefrostomía temporal y que fue informada que si trabajaba normalmente no había impedimento en asegurarlo; (2) que, posteriormente el contratante ..., trasladó el seguro a ... y en la solicitud de inscripción la señorita marcó los ítems correspondientes;  (3) que, aproximadamente cuatro meses antes de su fallecimiento sufrió un accidente de tránsito y que por la hemodiálisis que recibía se le deterioró su organismo complicándose neurológicamente; y (4) que, el médico de nefrología le indicó que su padre había fallecido por insuficiencia renal;
Que, por su parte la aseguradora sostiene: (1)  que, en la Declaración Personal de Salud, la asegurada informo que ni ella ni sus dependientes padecían de ninguna enfermedad; (2) que, según la historia clínica del fallecido, cuando ingresó a la póliza el año 2000 era portador de Uropatía obstructiva por tuberculosis y de Litiasis renal por lo que requirió Nefrostomía derecha desde el año 1988; y (3) que, de acuerdo con la Exclusión 10  la muerte causada por una enfermedad contraída antes del inicio del seguro carece de cobertura;
Considerando:
Que, de acuerdo con el Artículo 380° del Código de Comercio, el contrato de seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, este Colegiado reiteradamente ha sostenido que el principio de Buena Fe es básico en la contratación de las pólizas de seguro, tanto de parte del asegurador como por parte del Asegurado. Cuando en el formulario de solicitud del seguro como en la declaración de salud, el contratante no  informa correcta y ampliamente el estado de riesgo en que se encuentran las personas por asegurar, está incurriendo en falta;
Que, por otro lado, el Artículo 10° inciso 2) de las Exclusiones de la Póliza Nº 560648, claramente se estipula que "las indemnizaciones previstas en esta póliza no se conceden si la muerte del asegurado, se debe directa o indirectamente, total o parcialmente a..Enfermedades contraídas antes de la declaración del presente seguro, declarado o no en la Declaración Personal de Salud de la solicitud del seguro";
Que, según el Certificado de Defunción la causa básica del fallecimiento fue la Tuberculosis Renal que tenía una antigüedad de 20 años, lo cual tiene relación con la versión de la reclamante al indicar que su padre tenía nefrostomía temporal desde antes de contratar el seguro;
Que, de acuerdo con el Artículo 6° del Reglamento de la Defensoría del Asegurado:
Resuelve:
Declarar infundado el reclamo presentado por ... contra ... correspondiente a la Póliza ..., por el fallecimiento de su padre don ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan antes las instancias pertinentes.
                                                                                               Lima, 27 de junio de 2008
